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VISTOS: De acuerdo a lo establecido en Ia Ley
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:
1. Que, por pedido de compra No

de Dirección de Desan'ollo Comunitario y recepcionada

4. Que considerando Ia evaluació
por cada proveedor, cuadro comparativo, anexo calculo p

2. Que, por Decreto Alcaldicio Nio,para complejo def
de Dicienrbre 2017, entre las fechas 23 al29 Dicienrble de2Ol7, estuvo pu!
según la licitació n2721.-67 -11.17

de Diciembl'e de 2017, se requiere la compla de un al'co meta inflahlc

3. Que, de acuerdo a lo informadolpor el Depa
la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupgestaria erf
centro de costo 25.05.07, fondos plopios, denominada "l\4áqrrirrah

monto de $ L3{)0.000.- para dar curso a la solicitud de estos.

en la Unidad de Adq isiciones el día 1 
',1

ortivo 3761 del 20

¡licada en el portal

e 19.BB6; de Base
y su Reglamento el

sobre Contratos
ecreto N" 250, del

414tll de fecha 09 d

h de comislón de las

!rcentaje, pronuncia

N ovienrbre 2017,

rtamento
la cuenta
y tlquipo

de Contabilidad de
N' 2 15.29.()5.q99,

§ - 0trrrs", por un

{lr*,,,,***:,t,

licidad, Inrp. Y exp.
xp. Claudio Mauro

de resolución, las que se encuentran disponibles en arch
decreto.

vo adjunto que se a mpaña al presente

5. Que, los oferentes, Nelson Si rtqs, Ser\,. Diseños y Pu
Y comp Orbex, Sociedad Comercializadora y publicitaria Ayala, Eduplays lm.
Marcel Poblete Reyer y Com de Productos y SelvicioS, PSVial litda, exce
disponible, Por lo anterior queda fuera de bases que rig{n esta licitación.

en el presupuesto

6. Que, el proveedor Ary lum
dentro del presupuesto disponible.

y Compoñio Limi , se encuentra

7. Qué; en evaluación hecha por la ITS del criterio lidad Técnica',

p

informa que la Oferta presentada por Ary tump y Com
mínimos estipulados en este proceso licitatorio.

poñío Limitsdo, con los requisitoscumplg

provep8. Que, en el criterio "plazo d
Compoñia Límitado, informa que su entrega sqria de 5

9. Que el proveedor Ary lump
con Ios requisitos mínimos, es la oferta que obtuvo I

adiunto y es quien se adjudica este proceso licitatorio.

entreg el dor Ary lump y

tas
1

Compoñía Limitod
mejor evaluación e

, es quien cumple
anexo de cálculo
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10. El decreto Ex. N" 2646 ae refna 2s de septiembj
Alcalde, med ian te el cual deja sin efecto el Decret o AlcaldiFio Exento N ro 36Za I
de 2012, conforme a los artículos N' 56 y N'63 letr:i e), ambos de la lel
Constitucional de M unicipalidades, que se instruye a lfs unidades correspof
sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y su respectiJ
realizarán previa autorización del sr. Alcalde. 
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DECRETO 
]

1. Adjudíquese la licitación 2721167-llre, qr" .orp.r]
rneta inflable, solicitados por la l)ireccrón de l)esarlollo (lonlulit:llrri, sj

referencia adjuntos a este decreto alAry lump y Compsñío Limitodo, ltLJ'l: 7 j
monto de $ 1.0q0.000.- (un millón noventa mil pesos) MÁS lVA.

Supuestario de fondc2. Impútese el gasto al ítem pre
'21.5.29.05.999, nominada "Máquinas y Eqrri¡ros - Otri,r

Y PUBLIQUESE EN EL PORTAI, DE MPRAS PÚBLICAS
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Unidad Técnica responsable

'e de 2014 del Sr.
lel 06 de Diciembre
¡ 18.695 Orgánica
rdientes que en lo
ro Reglamento. §g

conr pra de un arco
egún términos de

'/.889.850-0, por un

)s pr'o pros numero
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